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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura            18 de agosto de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 

PROYECTOS DE LA CÁMARA 
 

P. de la C. 738.- Por el señor Torres Cruz.- “Para enmendar el inciso Ñ del 
Artículo 5, añadir un nuevo Artículo 6 y renumerar el actual 
Artículo 6 como 7 de la Ley  237-2004, según enmendada, 
conocida como la “Ley para Establecer Parámetros Uniformes 
en los Procesos de Contratación de Servicios Profesionales y 
Consultivos para las Agencias y Entidades Gubernamentales 
del ELA”, a los fines de prohibir el beneficio económico de la 
contratación gubernamental a favor de personas que hayan 
declarado o admitido que han cometido delitos contra la 
integridad pública, de malversación de fondos públicos o 
delitos sujetos al Registro creado mediante el Artículo 6.2 de 
la Ley 2-2018, según enmendada, conocida como el “Código 
Anticorrupción para el Nuevo Puerto Rico”, 
independientemente de si fueron procesados por las 
conductas delictivas, incluir la obligación de certificar el 
hecho de no haber declarado o admitido los delitos señalados 
como parte de las cláusulas mandatorias de estos contratos, 
ampliar las consecuencias por violar las disposiciones de la 
ley, específicamente no beneficiarse en forma alguna de la 
contratación gubernamental realizada a favor de personas 
jurídicas con quienes mantengan relaciones laborales, 
contractuales o como accionista y para la devolución 
inmediata de todo ingreso o beneficio producto del contrato 
con el Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y 
sus instrumentalidades por violación de estas disposiciones; 
y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 
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P. de la C. 739.- Por el señor Torres Cruz.- “Para crear el Negociado de 
Investigaciones Especiales (NIE), adscrito al Departamento de 
Justicia; definir sus, facultades, funciones y deberes; asignar 
los recursos necesarios para su constitución y operación; 
establecer penalidades; así como enmendar los Artículos 1.03, 
1.06, 1.16 y 2.04; derogar el Capítulo 7, reenumerar el actual 
Capítulo 8 como nuevo Capítulo 7; reenumerar los actuales 
Artículos 8.01 al 8.07, como los nuevos Artículos 7.01 al 7.07 
respectivamente, de la Ley 20-2017, según enmendada, 
conocida como “Ley del Departamento de Seguridad Pública 
de Puerto Rico”; separando el mismo de este departamento; y 
para otros fines relacionados.” (Seguridad Pública) 

 

P. de la C. 740.- Por el señor Pérez Ortiz.- “Para enmendar Artículo 3, inciso D 
de la Ley 140-1974 según enmendada, conocida como “Ley 
sobre Controversias y Estados Provisionales de Derecho”, a 
los fines de establecer un proceso que fomente la mediación 
al resolver disputas entre vecinos; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico)  

 
(por petición) 

P. de la C. 741.- Por el señor Morey Noble.- “Para enmendar en parte y 
derogar en parte la Sección 3050.02 de la Ley 1-2011 conocida 
como el “Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto 
Rico” o “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”; 
y para otros fines relacionados.” (Hacienda)  

 

P. de la C. 742.- Por la señora Rosas Vargas.- “Para enmendar los Artículos 1 
y 2 de la Ley 154-2006, según enmendada, mediante la cual se 
declara el mes de mayo de cada año como el “Mes de la 
Radio”, el segundo jueves del mes de mayo de cada año como 
el “Día de la Radio del Este”, el último domingo del mes de 
mayo de cada año como el “Día de la Radio Ponceña” y el día 
30 de mayo de cada año como “Día del Locutor”; con el 
propósito de declarar el primer domingo del mes de mayo de 
cada año como el “Día de la Radio del Oeste”.” (Gobierno) 

 

P. de la C. 743.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles.- “Para establecer la “Ley de Privacidad de 
Información Electrónica” con el fin de proteger el derecho a la 
intimidad de las personas sobre información almacenada en 
un dispositivo electrónico o transmitida a un proveedor 
remoto de servicios de computadora.” (Gobierno; y de lo 
Jurídico) 
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P. de la C. 744.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles.- “Para establecer el “Programa de Desarrollo 
de los Artistas Visuales de Puerto Rico”.” (Turismo) 

 

P. de la C. 745.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles.- “Para añadir un nuevo apartado (31) al inciso 
(a) de la Sección 4; añadir una nueva Sección (4-A) a la Ley 
Núm. 89 del 21 de junio de 1955, según enmendada, mejor 
conocida como “Ley del Instituto de Cultura 
Puertorriqueña”, a los fines de otorgarle más deberes y 
poderes al Instituto sobre las obras de arte ubicadas en 
estructuras, inmuebles o edificios públicos.” (Turismo) 

 

P. de la C. 746.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles.- “Para crear la “Ley de protección de 
comunidades residenciales y zonas históricas ante los 
alojamientos suplementarios de corto plazo”, a los fines de 
atender un segmento del mercado de turistas con otras 
opciones no tradicionales; garantizar la sana convivencia y 
tranquilidad de las comunidades impactadas con los 
alojamientos de corto plazo, proteger la conservación de 
zonas antiguas e históricas; y para otros fines relacionados.” 
(Turismo) 

 

P. de la C. 747.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles.- “Para prohibir que los patronos impongan 
cláusulas de arbitraje que interfieran con el derecho de los 
empleados a tramitar sus reclamaciones laborales de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley Núm. 2 de 17 de octubre de 
1961, según enmendada; y para otros fines relacionados.” (del 
Trabajo y Asuntos Laborales) 

 

P. de la C. 748.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles.- “Para declarar Monumento y Lugar de Valor 
Histórico el Polvorín de Miraflores, localizado en la Isla 
Grande del Municipio de San Juan.” (Turismo) 

 

P. de la C. 749.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles.- “Para designar como Reserva Natural Playa 
Fortuna el área aproximada de 4.385 cuerdas identificada 
como la Parcela Número Ciento Sesenta y dos (162) en la 
comunidad Fortuna Playa del Barrio Mameyes del Municipio 
de Luquillo, y para otros fines relacionados.” (Recursos 
Naturales) 
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P. de la C. 750.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para crear la Reserva Hídrica del Acuífero 
del Sur; ordenar al Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales, en coordinación con otras agencias, establecer 
las estrategias para alcanzar el objetivo de restaurar y 
conservar los acuíferos del sur; y para decretar otras 
disposiciones complementarias.” (Recursos Naturales) 

 
P. de la C. 751.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para establecer la política pública del 
Gobierno de Puerto Rico sobre la energía nuclear y crear la 
“Ley para prohibir la generación de energía nuclear en Puerto 
Rico”.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 752.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para derogar el Artículo 8 de la Ley 160–
2001, según enmendada, conocida como la “Ley de 
Declaración Previa de Voluntad Sobre Tratamiento Médico”, 
a los fines de garantizar la capacidad jurídica plena de las 
personas embarazadas para ejercer su derecho a declarar 
anticipadamente su voluntad sobre tratamientos médicos.” 
(de lo Jurídico; y de Asuntos de la Mujer) 

 
P. de la C. 753.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para designar como Reserva Natural Abey 
de Salinas los terrenos colindantes con la carretera 701, en el 
Paseo Ladis, en el Barrio Río Jueyes del Municipio de Salinas, 
con una cabida aproximada de 109,571 m2; ordenar a la Junta 
de Planificación, con el asesoramiento del Departamento de 
Recursos Naturales y Ambientales, la delimitación de todos 
los terrenos localizados en la zona de interés; y para otros 
fines.” (Recursos Naturales) 

 
P. de la C. 754.- Por el señor Feliciano Sánchez.- “Para enmendar el Artículo 2 

de la Ley Núm. 12 del 10 de diciembre de 1975, según 
enmendada, mejor conocida como “Ley de Autorización al 
DTOP para Disponer o Arrendar Terrenos o Edificios que 
Dejaren de Ser de Utilidad Pública”, a los fines de ampliar 
derechos preferentes para la adquisición de propiedades del 
Gobierno de Puerto Rico con el objetivo de reconocer el 
derecho de adquisición preferente a los usufructuarios y 
arrendadores, así como sus herederos o causahabientes al 
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momento de disponer de bienes inmuebles gubernamentales 
que dejaron de tener utilidad pública; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
P. de la C. 755.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para enmendar el Artículo 2; derogar el 
Artículo 3; enmendar y reenumerar el Artículo 5; y 
reenumerar los Artículos 4 y 6, de la Ley 178-2001, según 
enmendada, a los fines de expandir la prohibición, a todos los 
secretarios de agencia, de participar en actividades políticas; 
eliminar la excepción a las prohibiciones de la Ley; y añadir 
penalidades a la misma; y otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 

 
P. de la C. 756.- Por la señora Gutiérrez Colón.- “Para crear la “Ley para 

garantizar el acceso a productos de Cuidado Menstrual”, para 
garantizar que las personas menstruantes tengan acceso 
gratuito a artículos para el cuidado menstrual en las escuelas 
públicas, universidades y agencias gubernamentales; y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos de la Mujer) 

 
P. de la C. 757.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para derogar la Ley Núm. 97-

2004, que estableció el Programa de Becas Dra. Antonia 
Pantoja para estudiantes con estudios conducentes al grado 
de Doctor en Trabajo Social; y reasignar a la Oficina de 
Servicios Legislativos el balance de los fondos disponibles.” 
(Asuntos Internos) 

 
P. de la C. 758.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para derogar la Ley Núm. 66-

2005, que estableció el Programa Laboral Santiago Iglesias 
Pantín en la Asamblea Legislativa; y reasignar a la Oficina de 
Servicios Legislativos el balance de los fondos disponibles.” 
(Asuntos Internos) 

 
P. de la C. 759.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para derogar la Ley Núm. 9-

1993, según enmendada , que estableció el Premio Thurgood 
Marshall; y reasignar a la Oficina de Servicios Legislativos el 
balance de los fondos disponibles.” (Asuntos Internos)  
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P. de la C. 760.- Por el señor Figueroa Acevedo.- “Para enmendar el Artículo 
3 de la Ley Núm.  55 de 20 de junio de 1996, según 
renumerado y enmendado en la Sección 3 de la Ley Núm.  120 
de 12 de septiembre de 1997, a fin de garantizar que el 
residente durante diez (10) años o más en determinado 
proyecto de vivienda pública ya existente tenga la prioridad 
en el traspaso de la unidad de vivienda donde ha residido 
durante el término especificado.” (Vivienda y Desarrollo 
Urbano) 

 
P. de la C. 761.- Por el señor Figueroa Acevedo y la señora Rosa Vargas.- 

“Para enmendar los Artículos 3, 4, 5; adicionar un nuevo 
Artículo 9 y redesignar los restantes Artículos 9 al 20, 
respectivamente, como Artículos 10 al 21; y enmendar los 
Artículos 10 y 16 de la Ley Núm. 158 de 20 de diciembre de 
2005, según enmendada, conocida como “Ley del Destino 
Turístico Porta del Sol-Puerto Rico”, a fin de reconocer y 
ampliar beneficios e incentivos contributivos a la industria del 
turismo en la región o zona que comprende el Destino 
Turístico Porta del Sol-Puerto Rico.” (Turismo) 

 
P. de la C. 762.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para crear la “Ley para garantizar derechos 
a pacientes de Enfermedades Intestinales Inflamatorias”.” 
(Salud) 

 
P. de la C. 763.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para establecer la Política Pública del 
Gobierno de Puerto Rico en torno a las Enfermedades 
Intestinales Inflamatorias, disponiéndose que se establecerá el 
acceso directo a proveedores y médicos especialistas, así 
como aquellos medicamentos, tratamientos, terapias y 
pruebas validadas científicamente como eficaces y 
recomendadas para diagnosticar y tratar la condición, sin 
necesidad de referido, autorización o pre-autorización del 
plan; y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 
P. de la C. 764.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para derogar la Ley Núm. 266 

de 11 de septiembre de 1998, conocida como “Ley de 
Fluoruración de las Aguas Potables en Puerto Rico”, por esta 
ser obsoleta e inoficiosa.” (Reorganización, Eficiencia y 
Diligencias) 
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P. de la C. 765.- Por el señor Pérez Ramírez.- “Para añadir un nuevo inciso 

(hh) y renumerar los actuales incisos (hh) al (oo) como incisos 
(ii) al (pp) del Artículo 3 de la Ley Núm. 163-2024, conocida 
como “Ley para la Protección, Seguridad, Integración, 
Bienestar y Desarrollo Integral de las Personas con los 
Trastornos del Espectro Autista”, a fin de incorporar la 
definición del término “Proveedor de Servicios de Análisis 
del Comportamiento Aplicado”, con tal de que se identifique 
a tales proveedores como profesionales de la salud, se 
establezcan las credenciales a considerar para su contratación, 
se detalle el ámbito de su práctica, y se identifiquen los 
servicios o modalidades terapéuticas excluidas.” (Salud) 

 
P. de la C. 766.- Por el señor Pérez Ramírez.- “Para enmendar el inciso (s), 

añadir un nuevo inciso (ii) y renumerar los actuales incisos (ii) 
al (oo) como los incisos (jj) al (pp) del Artículo 3; enmendar el 
inciso (e) del Artículo 6; enmendar el inciso (b) del Artículo 8; 
y enmendar el inciso (a) intitulado “Capacitación Docente” 
del Artículo 9 de la Ley Núm. 163-2024, conocida como “Ley 
para la Protección, Seguridad, Integración, Bienestar y 
Desarrollo Integral de las Personas con los Trastornos del 
Espectro Autista”, a fin de atemperar la definición del término 
“Psicólogo o Profesional de la Psicología” con la definición 
establecida en la Ley Núm. 194-2000, según enmendada, 
conocida como “Carta de Derechos y Responsabilidades del 
Paciente”, Ley Núm. 296-2000, según enmendada, conocida 
como “Ley de Conservación de la Salud de Niños y 
Adolescentes de Puerto Rico” y Ley Núm. 408-2000, según 
enmendada, conocida como “Ley de Salud Mental de Puerto 
Rico”; y para asegurar que la mención de este profesional de 
la salud en el texto de la referida Ley Núm. 163-2024 esté 
conforme al estado de derecho que establece la Ley Núm. 96 
de 4 de junio de 1983, según enmendada, conocida como “Ley 
para Reglamentar el Ejercicio de la Profesión de la Psicología 
en Puerto Rico”.” (Salud)  

 
P. de la C. 767.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para enmendar el inciso (b) de 

la Sección 3 y el inciso (a) de la Sección 4 de la Ley Núm. 95 
de 29 de junio de 1963, según enmendada, conocida como 
“Ley de Beneficios de Salud para Empleados Públicos”, para 
realizar enmiendas técnicas, y añadir a los funcionarios y 
empleados del Departamento de Seguridad Pública y del 
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Departamento de Educación en la definición de “empleado” 
con el fin de conformarla al estado de derecho vigente.” 
(Gobierno)  

 
P. de la C. 768.- Por el señor Rivera Ruiz De Porras.- “Para enmendar el 

Artículo 8 de la Ley Núm. 33 del 27 de junio de 1985, según 
enmendada conocida como la “Ley para Establecer Requisitos 
Procesales Mínimos para la Suspensión de Servicios Públicos 
Esenciales”, a los fines de ampliar y flexibilizar los planes de 
pagos que otorga un proveedor de servicio esencial para que 
se ajuste a la realidad económica de cada cliente, abonado o 
usuario; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 769.- Por la señora Rosas Vargas y el señor Rodríguez Aguiló.- 

“Para enmendar el Capítulo II, Artículo 2.26, inciso (f); 
Artículo 2.27, inciso (b); y Artículo 2.29 de la Ley Núm. 22 de 
7 de enero de 2000, según enmendada, conocida como “Ley 
de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, con el propósito de 
derogar el requisito de que sea un médico especialista quien 
certifique inicialmente la existencia de un impedimento físico 
o enfermedad limitante, para fines de solicitar rótulos 
removibles autorizando estacionar vehículos de motor en 
áreas y espacios restringidos.” (Transportación e 
Infraestructura)  

 
P. de la C. 770.- Por el señor Feliciano Sánchez.- “Para establecer la “Carta de 

Derechos de la Persona Inmigrante en el Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico”, con el fin de declarar la política 
pública del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, así como establecer sus obligaciones y 
responsabilidades con respecto a las personas extranjeras 
residentes en Puerto Rico y que conforman la comunidad 
inmigrante; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 771.- Por los señores Méndez Núñez y Muriel Sánchez.- “Para 

enmendar el inciso (g) del Artículo 3.02 de la Ley Núm. 255-
2002, según enmendada, conocida como “Ley de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Crédito de 2002”, a los fines de 
aumentar la cuantía mínima de capital accionario requerido 
para comenzar operaciones; y para otros fines relacionados.” 
(Cooperativismo) 

 
 



9 

 

 
 
P. de la C. 772.- Por los señores Méndez Núñez y Muriel Sánchez.- “Para 

enmendar los Artículos 4.06 y 6.09 de la Ley 255-2002, según 
enmendada, conocida como la  “Ley de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Crédito de 2002” al Artículo 4.06, a 
los fines de permitir que las cooperativas inicien un 
procedimiento de separación contra un socio cuando éste  
haya dejado de efectuar aportaciones periódicas a su cuenta 
de acciones o no haya realizado transacción alguna en dicha 
en dicha cuenta durante cinco (5) años consecutivos; 
establecer la advertencia en la notificación de acción para 
separar al socio en la cual se le informe sobre el balance en su 
cuenta de acciones y que este será declarado fondos no 
reclamados, sujetos a los procedimientos establecidos en el 
Artículo 6.09 de la Ley 255-2002, y a los fines de permitir la 
transferencia de las acciones no reclamadas al Capital Social 
o al Capital Indivisible, a discreción de la Junta de Directores 
de cada cooperativa, siempre que las mismas no sean 
reactivadas por el socio; y para otros fines relacionados.” 
(Cooperativismo) 

 
P. de la C. 773.- Por los señores Méndez Núñez y Muriel Sánchez.- “Para 

añadir un nuevo subinciso (9) y renumerar los subincisos (9) 
y (10) como subincisos (10) y (11), respectivamente, del inciso 
(b) del Artículo 2.02; y enmendar el subinciso (2) del inciso (a) 
del Artículo 2.03 de  la Ley Núm. 255-2002, según enmendada, 
conocida como "Ley Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Crédito de 2002", a los fines de permitir que las cooperativas 
de ahorro y crédito ofrezcan líneas de crédito y tarjetas de 
crédito comerciales tanto a socios como no socios y entidades 
con fines de lucro, sujetas a garantías personales debidamente 
evaluadas.” (Cooperativismo) 

 
P. de la C. 774.- Por los señores Méndez Núñez y Muriel Sánchez.- “Para 

enmendar el Artículo 5.04 de la Ley Núm. 255-2002, según 
enmendada, conocida como “Ley de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Crédito de 2002”, a los fines de 
autorizar el voto por poder en las asambleas de socios, 
delegados y distritos, sujeto a los controles y procedimientos 
establecidos en el reglamento general de cada cooperativa.” 
(Cooperativismo) 

 



10 

 

 

P. de la C. 775.- Por los señores Méndez Núñez y Muriel Sánchez.- “Para 
enmendar los Artículos 9.03, 9.05 y 9.06 de la Ley 255-2002, 
según enmendada, conocida como “Ley de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Crédito de 2002”, a los fines de 
ajustar las cuantías de las sanciones administrativas; 
establecer expresamente la exclusión del beneficio de 
sentencia suspendida o probatoria en los casos de convicción 
por las conductas delictivas tipificadas; e incorporar la pena 
de restitución como sanción de carácter obligatorio.” 
(Cooperativismo) 

  

P. de la C. 776.- Por el señor Robles Rivera.- “Para establecer la política 
pública del Gobierno de Puerto Rico en torno a la instalación 
de aires acondicionados en las escuelas del sistema público de 
enseñanza de Puerto Rico, a los fines de requerir un proceso 
de evaluación técnica y de autorización previo a la instalación 
de equipos; precisar la responsabilidad de la Oficina para el 
Mejoramiento de Escuelas Públicas (OMEP) y de la Autoridad 
de Edificios Públicos (AEP) para exigir la presentación de 
certificaciones de capacidad eléctrica; establecer la 
responsabilidad de brindar el mantenimiento preventivo a 
dichos equipos; establecer la responsabilidad de la Autoridad 
de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico 
(AAFAF) para identificar fuentes de financiamiento para la 
adquisición de equipos; y para otros fines relacionados.” 
(Educación)  

 

P. de la C. 777.- Por el señor Navarro Suárez.- “Para crear la “Ley para la 
Verificación de Edad en Sitios de Contenido Pornográfico” 
para proteger a menores de dieciocho (18) años del acceso a 
contenido sexualmente explícito en medios digitales, 
exigiendo a proveedores que instituyan mecanismos de 
verificación de edad adecuados antes de permitir dicho 
acceso; y para otros fines relacionados.” (Gobierno)  

 

P. de la C. 778.- Por la señora del Valle Correa.- “Para enmendar el Artículo 
2.9A y el Artículo 9.12(c) de la Ley 161-2019, según 
enmendada, conocida como “Ley para la Reforma del Proceso 
de Permisos de Puerto Rico”, a los fines de excluir el requisito 
de un permiso de uso para la instalación de servicios básicos 
en una residencia para uso familiar construidas con 
anterioridad a la aprobación de la Ley 161, supra; y para otros 
fines relacionados.” (Desarrollo Económico) 

 



11 

 

(por petición) 

P. de la C. 779.- Por la señora del Valle Correa.- “Para crear la "Ley para 
Establecer Patrones de Personal de Enfermería para la 
Atención de Pacientes en Instituciones de Cuidado Médico - 
Hospitalarias"; establecer como política pública del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico  los patrones de personal de 
enfermería en las instituciones hospitalarias; definir términos; 
establecer  los patrones de personal de enfermería para cada 
unidad de trabajo; establecer la jornada laboral del personal 
de enfermería y pagos por jornadas extraordinarias; 
establecer las obligaciones del personal de enfermería; 
establecer las responsabilidades por represalias de las 
instituciones médico–hospitalarias;  añadir un subinciso (3) 
en el inciso (g) del Artículo 1541 de la Ley 55-2020; y para 
otros fines relacionados.” (Salud)    

 

RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 
 

R. C. de la C. 160.- Por el señor Torres Cruz.- “Para designar el puente sobre el 
Río Grande de Loíza que ubica en la PR-894, vía que discurre 
entre la PR-181 y la PR-175, en la jurisdicción del Municipio 
de Trujillo Alto, con el nombre del distinguido servidor 
público y ex – representante, Pedro E. “Perucho” Díaz Díaz 
(QEPD); y para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 161.- Por la señora Rosas Vargas.- “Para ordenar a la Autoridad de 

Acueductos y Alcantarillados (AAA), la construcción de un 
embalse en el Río Casey, ubicado entre el Municipio de 
Añasco y el Municipio de Mayagüez.” (Recursos Naturales)  

 
(por petición) 

R. C. de la C. 162.- Por la señora Medina Calderón.- “Para ordenar al 
Departamento de Transportación y Obras Públicas; y a la 
Autoridad de Carreteras y Transportación del Gobierno de 
Puerto Rico, a confeccionar y ejecutar, de manera prioritaria, 
un plan de obras y mejoras permanentes, en las Carreteras 
Estatales del Municipio de Rio Grande; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 163.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Junta de 

Directores de la Corporación de Puerto Rico para la Difusión 
Pública (WIPR), a través de su Presidente, en conjunto con el 
Negociado de la Policía de Puerto Rico, el Departamento de 
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la Familia y la Oficina de la Procuradora de las Mujeres 
realizar una campaña de prevención sobre el abuso sexual a 
menores y adultos, las implicaciones de cometer una agresión 
sexual, así como las ayudas gubernamentales pertinentes 
para las víctimas sobrevivientes de esta lamentable acción, 
asimismo, deberá contar con la colaboración y pericia de 
entidades sin fines de lucro y organizaciones comunitarias, 
profesionales, universidades, entre otras, relacionadas a la 
salud mental y de servicios a las víctimas y familiares. La 
campaña incluirá, sin que se entienda como una limitación, 
las estaciones de televisión, canales seis (6) y tres (3) y las 
estaciones de radio 940 AM y Allegro 91.3 así como la 
cobertura a través de sus redes sociales; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno; y de Asuntos de la Mujer) 

 

R. C. de la C. 164.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Junta de 
Directores de la Corporación de Puerto Rico para la Difusión 
Pública (WIPR), a través de su Presidente, en colaboración y 
pericia de entidades sin fines de lucro y organizaciones de 
bases de fe, comunitarias, profesionales, universitarias, entre 
otras, realizar a través de todos los medios de comunicación, 
a su cargo, una campaña educativa para rescatar los 
principios y valores de integridad, justicia, valor, tolerancia, 
honestidad, rendición de cuentas, cooperación, 
responsabilidad, respeto, paz, lealtad, trabajo, amor y 
esperanza en aras de forjar una mejor sociedad. La campaña 
incluirá, sin que se entienda como una limitación, las 
estaciones de televisión, canales seis (6) y tres (3) y las 
estaciones de radio 940 AM y Allegro 91.3 así como la 
cobertura a través de sus redes sociales; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno)  

 
(por petición) 

R. C. de la C. 165.- Por el señor Santiago Guzmán.- “Para designar el tramo de la 
Carretera PR-866, ubicada en el Barrio Sabana Seca del 
Municipio de Toa Baja, que discurre entre la intersección de 
la Panadería Mi Pan y la intersección de la Ave. Ramón Ríos 
Román, con el nombre de “Francisco ‘Paco’ Ortiz Santos”, en 
reconocimiento a su destacada trayectoria y labor como jefe 
de familia, líder cívico y comunitario, así como por su impacto 
perdurable en dicha comunidad; autorizar la instalación de 
rótulos, autorizar el pareo de fondos; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 
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R. C. de la C. 166.- Por la señora Rosas Vargas.- “Para establecer el “Proyecto 
Piloto de Alumbrado Público Solar”, para instalar diodos 
emisores de luz (Light-Emitting Diode) con paneles solares 
fotovoltaico y una batería recargable en los postes de 
alumbrado eléctrico de dominio público ubicados en la 
Carretera Estatal PR-2; el proyecto piloto se centrará en el 
Municipio de Mayagüez y deberá estar culminado en  un 
término que no excederá de tres (3) años; ordenar a LUMA 
Energy, como gerente del proyecto piloto y al Negociado de 
Energía de Puerto Rico, como ente fiscalizador viabilizar y 
ejecutar el proyecto piloto aquí establecido; y para otros 
fines.” (Gobierno) 

 

R. C. de la C. 167.- Por el señor Feliciano Sánchez.- “Para ordenar a LUMA 
Energy y a la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados a 
conceder a todo abonado con notificación de suspensión de 
servicios, una extensión de plazo o prórroga, a partir de la 
fecha notificada para la suspensión de servicio, de un término 
no menor de treinta (30) días adicionales a lo ya establecido 
por disposición de la Ley Núm. 33 de 27 de junio de 1985, 
según enmendada, mejor conocida como “Ley para Establecer 
los Requisitos Procesales Mínimos para la Suspensión de 
Servicios Públicos Esenciales”; y para otros fines 
relacionados.“ (Gobierno) 

 

R. C. de la C. 168.- Por los señores Torres García y Torres Zamora.- “Para 
ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 
Inmuebles, creado por virtud de la Ley 26-2017, según 
enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el 
Plan Fiscal”, evaluar conforme a las disposiciones de la Ley y 
el reglamento, la transferencia, usufructo o cualquier otro 
negocio jurídico contemplado en dicha Ley, al Municipio de 
Juana Díaz de las instalaciones de la antigua Escuela Juanita 
Rivera localizada en dicho municipio y para otros fines 
relacionados.” (Educación) 

 

R. C. de la C. 169.- Por los señores Torres García y Torres Zamora.- “Para 
ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 
Inmuebles, creado por virtud de la Ley 26-2017, según 
enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el 
Plan Fiscal”, evaluar conforme a las disposiciones de la ley y 
el reglamento, la transferencia, usufructo o cualquier otro 
negocio jurídico contemplado en dicha Ley, al Municipio de 
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Juana Díaz, de las instalaciones de la antigua Escuela Ramón 
Enrique Ortíz localizada en dicho municipio, y para otros 
fines relacionados.” (Educación) 

 
R. C. de la C. 170.- Por los señores Torres García y Torres Zamora.- “Para 

ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 
Inmuebles, creado por virtud de la Ley 26-2017, según 
enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el 
Plan Fiscal”, evaluar conforme a las disposiciones de la ley y 
el reglamento, la transferencia, usufructo o cualquier otro 
negocio jurídico contemplado en dicha Ley, al Municipio de 
Juana Díaz, de las instalaciones de la antigua Escuela 
Salvador Busquets localizada en dicho municipio, y para 
otros fines relacionados.” (Educación) 

 
R. C. de la C. 171.- Por los señores Torres García y Torres Zamora.- “Para 

ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 
Inmuebles, creado por virtud de la Ley 26-2017, según 
enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el 
Plan Fiscal”, evaluar conforme a las disposiciones de la ley y 
el reglamento, la transferencia, usufructo o cualquier otro 
negocio jurídico contemplado en dicha Ley, al Municipio de 
Juana Díaz, de las instalaciones de la antigua Escuela Luz 
Correa localizada en dicho municipio, y para otros fines 
relacionados.” (Educación) 

 
R. C. de la C. 172.- Por los señores Torres García y Torres Zamora.- “Para 

ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 
Inmuebles, creado por virtud de la Ley 26-2017, según 
enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el 
Plan Fiscal”, evaluar conforme a las disposiciones de la ley y 
el reglamento, la transferencia, usufructo o cualquier otro 
negocio jurídico contemplado en dicha Ley, al Municipio de 
Juana Díaz, de las instalaciones de la antigua Escuela Tomás 
Carrión Maduro localizada en dicho municipio, y para otros 
fines relacionados.” (Educación) 
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RESOLUCIONES CONCURRENTES DE LA CÁMARA 

 
R. Conc. de la C. 22.- Por la señora González Aguayo.- “Para solicitar a la 

Gobernadora de Puerto Rico, Hon. Jenniffer N. González 
Colón, que declare un estado de emergencia sobre la 
infraestructura de suministro de agua potable en los 
municipios de Dorado, Vega Alta y Vega Baja, a los fines de 
facilitar medidas urgentes, asignar los recursos necesarios y 
agilizar los procesos administrativos y los proyectos 
prioritarios que garanticen el acceso constante al agua potable 
a las comunidades afectadas.” (Asuntos Internos) 

 

R. Conc. de la C. 23.- Por la señora González Aguayo.- “Para solicitar a la 
Gobernadora de Puerto Rico, Hon. Jenniffer N. González 
Colón, que declare un estado de emergencia sobre la 
infraestructura de energía eléctrica en los municipios de 
Dorado, Vega Alta y Vega Baja, a los fines de facilitar medidas 
urgentes, asignar los recursos necesarios y agilizar los 
proyectos prioritarios que garanticen la estabilidad del 
sistema a las comunidades afectadas dado a los recientes 
acontecimientos en el área.” (Asuntos Internos) 

 

R. Conc. de la C. 24.- Por los señores Méndez Núñez y Rodríguez Aguiló.- “Para 
crear la Comisión Conjunta de la Asamblea Legislativa para 
la Revisión del Sistema Electoral de Puerto Rico; disponer 
sobre su composición y jurisdicción; disponer sus facultades 
y poderes; establecer su término y vigencia; establecer los 
deberes y responsabilidades de la Comisión Estatal de 
Elecciones, así como toda agencia, instrumentalidad, 
municipio, corporaciones públicas para la Comisión 
Conjunta; y para otros fines pertinentes.” (Asuntos Internos) 

 

R. Conc. de la C. 25.- Por los señores Ferrer Santiago, Torres García, Feliciano 
Sánchez, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; las señoras  
Hau, Higgins Cuadrado, Martínez Soto, Rosas Vargas; los  
señores Rivera Ruiz de Porras, Torres Cruz, Varela Fernández 
y la señora Vargas Laureano.- “Para expresar el respaldo de 
la Asamblea Legislativa del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico al proyecto de ley federal H.R. 4814, el cual busca 
extender el Programa de Seguro Social Suplementario (SSI, 
por sus siglas en inglés) a Guam, Puerto Rico, las Islas de 
Samoa Americana y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.” 
(Asuntos Internos) 
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RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 375.- Por la señora Medina Calderón y el señor Peña Ramírez.- 

“Para enmendar el Título, la Exposición de Motivos y las 
Secciones 1, 2 y 3 de la Resolución de la Cámara 120, aprobada 
por la Cámara de Representantes de Puerto Rico, el 20 de 
marzo de 2025, para realizarle enmiendas técnicas; y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 376.- Por las señoras Medina Calderón, Peña Dávila; y el señor 

Peña  Ramírez.- “Para enmendar el Título, la Exposición de 
Motivos y las Secciones 1, 2 y 3 de la Resolución de la Cámara 
117, aprobada por la Cámara de Representantes de Puerto 
Rico, el 25 de febrero de 2025, para realizarle enmiendas 
técnicas; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 377.- Por la señora Medina Calderón; los señores Peña Ramírez y 

Muriel Sánchez.- “Para enmendar el Título y la Sección 1 de 
la Resolución de la Cámara 200, aprobada por la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, el 28 de abril de 2025, para 
realizarle enmiendas técnicas; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 378.- Por el señor Morey Noble.- “Para ordenar al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico (DTOP) 
investigar la viabilidad de la construcción de un muro anti-
ruido en la colindancia entre el Condominio Portales de 
Alheli y la carretera número 177; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 379.- Por la señora Gutiérrez Colón.- “Para ordenar a la Comisión 

de Transportación e Infraestructura llevar a cabo una 
investigación sobre el uso, estado y manejo de los fondos 
especiales asignados en virtud de la Ley 123-2014, conocida 
como la “Ley de la Autoridad de Transporte Integrado 
(ATI)”, con el propósito de evaluar su impacto en la 
prestación del servicio de transporte colectivo en Puerto Rico, 
la operación de rutas regulares los fines de semana, y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 
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R. de la C. 380.- Por la señora Gutiérrez Colón.- “Para ordenar la Comisión de 
Transporte e Infraestructura y a La Comisión de Asuntos del 
Consumidor a realizar una investigación sobre los procesos 
de facturación y cobro en el sistema de "carriles de peaje 
dinámico" o "Dynamic Toll Lanes" (DTL), con el propósito de 
verificar la correspondencia entre los cargos anunciados y los 
cargos facturados a los usuarios; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 381.- Por el señor Pérez Ortiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Salud, investigar y evaluar  el cumplimiento de Ley Núm. 300 
de 2 de Septiembre de 1999, según enmendada, conocida “Ley 
de Verificación de Credenciales e Historial Delictivo de 
Proveedores a Niños, Personas con Impedimentos y 
Profesionales de la Salud”; incluyendo los nuevos procesos 
para solicitar la verificación de antecedentes penales; 
opciones para que más sitios a nivel regional, que presten los 
servicios de tomar las huellas dactilares; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 382.- Por el señor Torres Cruz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Seguridad de la Cámara de Representantes del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, realizar una exhaustiva 
investigación sobre las medidas de seguridad, vigilancia y la 
debida coordinación con los municipios y agencias dirigidas 
a prevenir y atender diferentes situaciones que afectan el 
orden y seguridad pública que pudieran realizarse en las 
estaciones de venta de gasolina en Puerto Rico; entre estos, 
sobre vigilancia preventiva, líneas de comunicación 
confidenciales para atender llamadas sobre estos incidentes y 
la evidencia correspondiente de respuesta inmediata, 
protocolos de intervención y prevención, orientación a la 
comunidad y la debida fiscalización, así como identificar 
aquellas enmiendas al marco legal vigente; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 383.- Por la señora Rosas Vargas.- “Para ordenar a la Comisión de 

Cooperativismo de la Cámara de Representantes del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico, realizar una investigación 
abarcadora sobre los programas de Cooperativas Juveniles en 
Puerto Rico; sus ejecutorias, logros y contribución al 
mejoramiento y bienestar de los objetivos que persiguen en 
beneficio económico y social para el país, incluyendo, pero sin 
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limitarse a, estudios operacionales, estadísticos, participación 
en programas federales y estatales, áreas y necesidades 
programáticas, cumplimiento con sus deberes ministeriales, 
así como el funcionamiento y efectividad que tienen los 
diversos organismos en el país; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R de la C. 384.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Cámara de Representantes 
de Puerto Rico, reunida en Comisión Total y a tenor con las 
disposiciones de la Sección 18.5 del Reglamento de la Cámara 
de Representantes, a realizar una Sesión Especial de 
Interpelación al actual director ejecutivo de la Autoridad de 
Acueductos y Alcantarillados, Luis González Delgado, a los 
efectos de requerir información relativa a la actual crisis de 
suministro de agua, sus efectos y planes de trabajo para 
atenderla.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 385.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Turismo de 
la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar una 
investigación sobre el estado actual de la industria de 
exhibidores de películas y documentales en Puerto Rico, con 
el fin de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones 
antimonopolísticas contenidas en la Ley Núm. 77 del 25 de 
junio de 1964, según enmendada, mejor conocida como la 
“Ley de Monopolios y Restricción al Comercio”, y su impacto 
sobre la producción de cine puertorriqueño.” (Asuntos 
Internos)  

 
R. de la C. 386.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Educación de 
la Cámara de Representantes que realice una investigación 
sobre la situación de analfabetismo en Puerto Rico.” (Asuntos 
Internos)  

 
R. de la C. 387.- Por la señora Gutiérrez Colón.- “Para ordenar a la Comisión 

de Transportación e Infraestructura de la Cámara de 
Representantes a realizar una investigación exhaustiva sobre 
el estado del Puente Candelaria ubicado en la Carretera 647, 
jurisdicción de Vega Alta”.” (Asuntos Internos) 
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R. de la C. 388.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para autorizar a la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico continuar como miembro 
pleno ante el Foro de Presidentes y Presidentas de Poderes 
Legislativos de Centroamérica y la Cuenca del Caribe 
(FOPREL); proveer para la realización de programas, 
proyectos, acciones y actividades de colaboración 
institucional con dicho Foro; autorizar al Presidente de la 
Cámara de Representantes de Puerto Rico a realizar, a 
nombre y en representación de esta Cámara Legislativa, todos 
aquellos actos que sean necesarios para implementar las 
disposiciones de esta Resolución; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 389.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a las Comisiones 
de Gobierno y de Adultos Mayores y Bienestar Social de la 
Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar una 
investigación exhaustiva sobre el manejo de los casos de 
maltrato a menores, la cantidad de trabajadores sociales 
reclutados luego de la entrada en vigor de la Ley Núm. 57 de 
11 de mayo de 2023, mejor conocida como “Ley para la 
Prevención del Maltrato, Preservación de la Unidad Familiar 
y para la Seguridad, Bienestar y Protección de los Menores”; 
y cotejar el cumplimiento de la certificación requerida en el 
Artículo 83 de la Ley 57-2023; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 390.- Por el señor Santiago Guzmán.- “Para ordenar a la Comisión 
de Seguridad Pública de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre los 
problemas de seguridad relacionados con las armas de fuego 
marca Sig Sauer que han sido asignadas a la Policía de Puerto 
Rico, incluyendo incidentes de disparos no intencionales y las 
demandas judiciales pendientes sobre alegaciones de que 
dichas armas son propensas a dispararse sin que se presione 
el gatillo; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos)  

 

R. de la C. 391.- Por el señor Figueroa Acevedo.- “Para ordenar a la Comisión 
del Trabajo y Asuntos Laborales de la Cámara de 
Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
realizar un abarcador estudio sobre la grave crisis de empleo 
que confrontan los ciudadanos en el Municipio de San 
Sebastián con el propósito de encontrar alternativas dirigidas 
a fomentar el establecimiento de industrias y fuentes de 
empleos en dicho municipio.” (Asuntos Internos)  
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R. de la C. 392.- Por el señor Figueroa Acevedo.- “Para ordenar a la Comisión 

de Educación de la Cámara de Representantes del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico llevar a cabo una investigación 
abarcadora en torno a la implantación y concreción en el 
cumplimiento del ordenamiento y conjunto de normas en 
cuanto al puesto de psicólogo escolar en el Departamento de 
Educación de Puerto Rico, estatuido en el Artículo 2.21 de la 
Ley Núm. 85 de 29 de marzo de 2018, según enmendada, 
conocida como “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”; 
asimismo, identificar planes y proyectos que posibiliten dicho 
cumplimiento.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 393.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Educación de la Cámara de Representantes del Gobierno de 
Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva respecto a 
la existencia de programas y/o currículos de artes, 
específicamente de música, en el Departamento de Educación 
y su efectividad en los niveles elemental, intermedio y 
superior del sistema público de enseñanza; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 394.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara de 
Representantes del Gobierno de Puerto Rico realizar una 
investigación exhaustiva sobre el proceso de implementación 
en el Departamento de la Familia de las disposiciones de la 
Ley Federal conocida como “Family First Prevention Services 
Act”; investigar cuales criterios utiliza el Departamento de la 
Familia para asignar fondos a los hogares de crianza, 
establecimientos residenciales y programas de tratamiento 
residencial cualificado para el cuidado y la atención de las 
necesidades de cada menor bajo la custodia de estos; 
investigar a cuales hogares de crianza, establecimientos 
residenciales y programas de tratamiento residencial 
cualificado el Departamento de la Familia ha denegado 
propuestas de servicios y cuáles son las circunstancias para 
dicha denegación; investigar la constancia del Departamento 
de la Familia en los pagos realizados a los hogares de crianza, 
establecimientos residenciales y programas de tratamiento 
residencial cualificado, destinados a sufragar los gastos de 
cuidado y atención de cada menor bajo la custodia de estos; 
investigar cuales son los criterios para remover a un menor de 
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edad de un hogar de crianza, establecimiento residencial o 
programa de tratamiento residencial cualificado y donde 
ubican a dichos menores; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 395.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Adultos Mayores y Bienestar Social y a la Comisión de 
Educación de la Cámara de Representantes del Gobierno de 
Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre el 
número de estudiantes que provienen de hogares cuyos 
cuidadores principales son sus abuelos o adultos mayores de 
sesenta (60) años en adelante, ante el elevado número de 
estudiantes que fracasaron en el año escolar 2023-2024 y 2024-
2025 en las escuelas del Departamento de Educación de 
Puerto Rico por falta de destrezas o conocimiento tecnológico; 
y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 396.- Por la señora Santiago Guzmán.- “Para ordenar a la Comisión 

de la Región Norte de la Cámara de Representantes de Puerto 
Rico realizar una investigación sobre las constantes 
inundaciones registradas en la comunidad Villa Marisol del 
Municipio Autónomo de Toa Baja, incluyendo aquellas 
ocurridas en el área de la quebrada adyacente a la Calle 
Dolores; con el propósito de identificar las causas, factores 
contribuyentes y deficiencias en la infraestructura pluvial o 
de control de inundaciones; y evaluar el rol, la capacidad de 
respuesta y los proyectos programados o pendientes del 
Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, el 
Departamento de Transportación y Obras Públicas, el 
Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración 
de Desastres, la Junta de Planificación y las agencias federales 
pertinentes, a fin de determinar de qué manera estas pueden 
contribuir a remediar el problema de inundaciones en el 
sector; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 397.- Por la señora Santiago Guzmán.- “Para ordenar a la Comisión 

Región Norte de la Cámara de Representantes realizar una 
investigación exhaustiva dirigida a evaluar la magnitud de 
los daños estructurales que presenta el puente ubicado en la 
Calle II Principado de la Urbanización Covadonga, en el 
Municipio de Toa Baja, y los efectos del deslizamiento de 
terreno adyacente a la quebrada sobre cuyo cauce está 
construido el puente; requerir al Departamento de Recursos 
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Naturales y Ambientales (DRNA) y al Departamento de 
Transportación y Obras Públicas (DTOP) evaluar la condición 
actual del puente y del terreno afectado, a fin de confirmar el 
riesgo a la seguridad de los residentes del sector e informar si 
estas agencias reclamaron los daños observados en el área 
afectada a la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias 
(FEMA) tras el paso de los huracanes Irma y María, así como 
si tienen programadas medidas correctivas que permitan 
garantizar la seguridad de los residentes y la estabilidad de la 
infraestructura; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 

 
R. de la C. 398.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Recursos Naturales de la Cámara de Representantes del 
Gobierno de Puerto Rico, realizar una investigación 
exhaustiva sobre la aprobación de permisos otorgados al 
Grupo Normandie Oz, LLc. para la restauración del Hotel 
Normandie; así como la garantía del libre acceso al Balneario 
del Escambrón; la razón de los nuevos requisitos a las tiendas 
de buceo aun cuando están operando legalmente; el impacto 
económico de las nuevas exigencias a las tiendas de buceo; la 
razón de las concesiones que exige el Departamento de 
Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) para actividades 
tradicionales en zonas marinas; los mecanismos legales 
existentes para fiscalizar estas alianzas con entidades 
privadas; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos)  

 

R. de la C. 399.- Por el señor Hernández Concepción.- “Para ordenar a la 
Comisión de Asuntos del Consumidor de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación 
sobre el proceso de radicación, manejo y resolución de 
querellas ante LUMA Energy, con el fin de evaluar la 
eficiencia en la atención de los reclamos ciudadanos, la 
transparencia en los procesos administrativos, el tiempo de 
respuesta y la calidad del servicio prestado; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 
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RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 

P. del S. 319.- Por el señor Santiago Rivera.- “Para añadir un nuevo Capítulo 
3 al Subtítulo A de la Ley 60-2019, según enmendada, 
conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, a los 
fines de establecer que, a partir del primero (1ero) de julio de 
2025, los incentivos y exenciones dispuestos en el mencionado 
Código de Incentivos, relacionados con la contribución sobre 
propiedad mueble e inmueble, patentes y arbitrios 
municipales, tendrán que ser avalados mediante ordenanza 
municipal; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Municipales; y de Hacienda) 

 

P. del S. 351.- Por la señora Jiménez Santoni.- “Para enmendar el inciso 
(B)(2)(k) del Artículo 5 de la Ley 110-2020, según enmendada, 
conocida como “Ley del Cuerpo de Vigilantes de Recursos 
Naturales y Ambientales del Gobierno de Puerto Rico”, a los 
fines de establecer que las embarcaciones o cualquier equipo 
utilizado para la pesca que sea obtenido por el Cuerpo de 
Vigilantes por cualquier medio no relacionado con la Ley 119-
2011 o por haber sido abandonado en las instalaciones o 
propiedades que administra el Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales, pueda ser transferido a pescadores 
debidamente certificados por el Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales; y para otros fines relacionados.” 
(Recursos Naturales) 

 
P. del S. 517.- Por el señor Sánchez Álvarez.- “Para enmendar el Artículo 3 

de la Ley Núm. 171 de 30 de junio de 1968, según enmendada, 
conocida como “Ley Orgánica del Departamento de la 
Familia”, a los fines de disponer para la creación y 
actualización de un catálogo digital sobre todos los 
programas, beneficios, servicios, actividades e instalaciones 
disponibles para la población desventajada, tanto en las 
agencias gubernamentales como en entidades privadas sin 
fines de lucro y en los municipios; y para otros fines 
relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar Social) 

 
 


